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REF: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. Ex contralor departamental para ser elegido Director general de una CAR. RAD.: 20192060373062
del 13 de noviembre de 2019.
 
En  atención  a  su  comunicación  de  la  referencia,  en  la  cual  consulta  si  existe  inhabilidad  para  que  el  ex  Contralor  departamental  de
Cundinamarca pueda aspirar a ser elegido Director General  de la Corporación Autónoma Regional  de Cundinamarca -  CAR, me permito
manifestarle lo siguiente:
 
La Ley 99 de 19931 dispuso frente al Consejo Directivo de las Corporaciones Autónomas Regionales, lo siguiente:
 
“ARTÍCULO 28. Del Director General de las Corporaciones Autónomas Regionales o de Desarrollo Sostenible.  (Artículo modificado por el artículo
1 de la Ley 1263 de 2008).  El Director General será el representante legal de la Corporación y su primera autoridad ejecutiva. Será designado
por el Consejo Directivo para un período de cuatro (4) años, contados a partir del 1º de enero de 2012, y podrá ser reelegido por una sola vez.
 
PARÁGRAFO 1º. El período de los miembros del Consejo Directivo de que tratan los literales e), f), y g) del artículo 26 de la Ley 99 de 1993, será
igual al del Director de la Corporación Autónoma Regional o de Desarrollo Sostenible., y podrán ser reelegibles.
 
PARÁGRAFO 2º. El proceso de elección de los Directores de las Corporaciones Autónomas Regionales o de Desarrollo Sostenible, deberá
realizarlo el Consejo Directivo en el trimestre inmediatamente anterior al inicio del período institucional respectivo.
 
PARÁGRAFO 3º. El proceso de elección de los representantes del sector privado, ante el Consejo Directivo de las Corporaciones Autónomas
Regionales o de Desarrollo Sostenible, deberán realizarlo los integrantes de su mismo sector.”
 
Igualmente, el Decreto 1076 De 20152 establece:
 
“ARTÍCULO 2.2.8.4.1.20. Del director general. El director general es el representante legal de la corporación y su primera autoridad ejecutiva. El
director general no es agente de los miembros del consejo directivo y actuará en el nivel regional con autonomía técnica consultando la política
nacional. Atenderá las orientaciones y directrices de los entes territoriales, de los representantes de la comunidad y el sector privado que sean
dados a través de los órganos de dirección”.
 
“ARTÍCULO 2.2.8.4.1.21. Calidades del Director General.  Para ser nombrado Director General de una corporación, se deberán cumplir los
siguientes requisitos:
 
a) Título profesional universitario;
 
b) Título de formación avanzada o de posgrado, o, tres (3) años de experiencia profesional;
 
c) Experiencia profesional de 4 años adicionales a los requisitos establecidos en el literal anterior de los cuales por lo menos uno debe ser en
actividades relacionadas con el medio ambiente y los recursos naturales renovables o haber desempeñado el cargo de director general de
corporación, y
 
d) Tarjeta profesional en los casos reglamentados por la ley”.
 
“ARTÍCULO 2.2.8.4.1.22. Nombramiento, plan de acciones y remoción del Director General. El Director General tiene la calidad de empleado
público, sujeto al régimen previsto en la Ley 99 de 1993, el presente Decreto y en lo que sea compatible con las disposiciones aplicables a los
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servidores públicos del orden nacional.
 
La elección y nombramiento del director general de las corporaciones por el consejo directivo se efectuará para un período de cuatro (4) años.
La  elección  se  efectuará  conforme a  lo  dispuesto  en  la  Ley  99  de  1993  modificada  por  la  Ley  1263  de  2008  o  la  norma que  la  modifique  o
sustituya. El director general de las corporaciones tomará posesión de su cargo ante el presidente del consejo directivo de la corporación, previo
el lleno de los requisitos legales exigidos.
 
Dentro de los cuatro (4) meses siguientes a su posesión el director general presentará para aprobación del consejo directivo un plan de acciones
que va a adelantar en su período de elección.
 
(…)
 
Al director general se le aplicará el régimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto en la ley”
 
Conforme con lo anterior al Director General se le aplicará el régimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto en la Ley y adicionalmente,
se deberán verificar las inhabilidades dispuestas por los estatutos de la respectiva corporación.
 
Ahora bien, frente a las funciones que ejercen los contralores, la Constitución Política dispone:
 
“ARTÍCULO 272. <Artículo modificado por el artículo 1 del Acto Legislativo 4 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> La vigilancia de la gestión
fiscal de los departamentos, distritos y municipios donde haya contralorías, corresponde a estas en forma concurrente con la Contraloría General
de la República.
 
La vigilancia de los municipios incumbe a las contralorías departamentales, salvo lo que la ley determine respecto de contralorías municipales.
 
La ley regulará las competencias concurrentes entre contralorías y la prevalencia de la Contraloría General de la República.
 
Corresponde a las asambleas y a los concejos distritales y municipales organizar las respectivas contralorías como entidades técnicas dotadas
de autonomía administrativa y presupuestal, y garantizar su sostenibilidad fiscal.
 
(…)”
 
Conforme al mandato constitucional,  los contralores ejercen funciones de vigilancia de la gestión fiscal en la respectiva jurisdicción, en forma
concurrente con la Contraloría General de la República.
 
Por su parte, la Ley 330 de 19963 establece:
 
“ARTICULO 9º. Atribuciones. Los Contralores Departamentales, además de lo establecido en el artículo 272 de la Constitución Política, ejercerán
las siguientes atribuciones:
 
(…)
 
7. Presentar a la Asamblea Departamental un informe anual sobre el estado de los recursos naturales y del ambiente”
 
Por consiguiente, los contralores departamentales ejercen sus funciones conforme a los dispuesto en el artículo 272 de la Constitución Política, y
articulo 9 de la Ley 330 de 1996, entre las que se encuentra el deber de presentar a la Asamblea Departamental un informe anual sobre el
estado de los recursos naturales y del ambiente.
 
En lo que respecta a las inhabilidades e incompatibilidades aplicables al contralor, el artículo 272 previamente citado, señala:
 
“(…)
 
No podrá ser elegido quien sea o haya sido en el último año miembro de la Asamblea o Concejo que deba hacer la elección, ni quien haya
ocupado cargo público en la rama ejecutiva del orden departamental, distrital o municipal.
 
Quien haya ocupado en propiedad el cargo de contralor departamental, distrital o municipal, no podrá desempeñar empleo oficial alguno en el
respectivo departamento, distrito o municipio, ni ser inscrito como candidato a cargos de elección popular sino un año después de haber cesado
en sus funciones.” (Subrayado fuera de texto).
 
Por consiguiente, quien haya ocupado en propiedad el cargo de contralor departamental, distrital o municipal, no podrá desempeñar empleo
oficial  alguno  en  el  respectivo  departamento,  distrito  o  municipio,  ni  ser  inscrito  como  candidato  a  cargos  de  elección  popular  sino  un  año
después de haber cesado en sus funciones.
 
Frente a la interpretación de la incompatibilidad descrita en el artículo 272 de la Constitución Política, el Consejo de Estado, Sala de Consulta y
Servicio Civil, mediante concepto con radicado No. 11001-03-06-000-2016-00021-00(2282) y ponencia del consejero Edgar González López,
determinó:
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“En  efecto,  cuando  quien  aspira  a  un  determinado  cargo  público  es  un  particular  es  posible  que  sea  suficiente  revisar  las  inhabilidades  del
respectivo empleo para determinar si la persona puede ocuparlo o no. Pero si el aspirante es una persona que a su vez viene de otro cargo
público es necesario examinar también si ese empleo del que hace dejación trae consigo alguna restricción o incompatibilidad que se extienda
en el tiempo. Se trata pues, como se ha dicho, de un análisis de doble vía.
 
En este orden, visto el asunto consultado desde el punto de vista del cargo que venía ocupando quien aspira a ser personero distrital, la Sala
llama la atención sobre la prohibición contenida en el último inciso del artículo 272 de la Constitución Política para quienes han ejercido los
cargos de contralor departamental, distrital o municipal:
 
“ARTÍCULO 272 (…) Quien haya ocupado en propiedad el cargo de contralor departamental, distrital o municipal, no podrá desempeñar empleo
oficial  alguno  en  el  respectivo  departamento,  distrito  o  municipio,  ni  ser  inscrito  como  candidato  a  cargos  de  elección  popular  sino  un  año
después de haber cesado en sus funciones”.  (Se resalta)
 
Como  se  puede  observar  esta  prohibición  es  clara  y  tajante:  quien  haya  sido  contralor  no  puede  desempeñar  empleo  oficial  alguno  en  el
respectivo departamento, distrito o municipio dentro del año siguiente a la dejación del cargo.
 
Nótese que la prohibición constitucional tiene un límite territorial (no se aplicaría para otro municipio, distrito o departamento) y uno temporal
(dentro del año siguiente), pero no excluye funcionalmente ningún tipo de empleo, así como tampoco a ninguna entidad u organismo del
territorio donde se ha sido contralor. Por tanto, la norma constitucional no admite la discusión planteada anteriormente a partir del artículo 97
del Decreto 1421 de 1993, sobre si el empleo que se va a ocupar es o no en una entidad central o descentralizada del respectivo territorio.  
 
Además,  el  artículo  272  de  la  Constitución,  en  cuanto  define  los  elementos  esenciales  del  control  fiscal  en  el  ámbito  local,  se  aplica  en  su
integridad a todas las contralorías territoriales (departamentales, distritales y municipales), incluido el Distrito Capital de Bogotá, respecto del
cual no habría ninguna razón constitucional para considerarlo excluido.
 
(…)
 
En el asunto sometido a revisión de la Sala la causal objetiva de inelegibilidad no proviene entonces de las inhabilidades para ser personero
(artículo 97 del Decreto 1421 de 1993), sino directamente del hecho de haber ocupado en propiedad el cargo de Contralor Distrital (artículo 272
C.P.). 
 
En consecuencia, la Sala considera que el actual Contralor Distrital de Bogotá no puede ser elegido inmediatamente Personero Distrital de
Bogotá en virtud de la prohibición que trae el último inciso del artículo 272 de la Constitución Política. Conforme a esta disposición constitucional
el Contralor Distrital solo podría aspirar al cargo de Personero Distrital un año después de haber dejado su cargo y, claro está, sujetándose al
concurso público de méritos que ordena la ley.”
 
En  consecuencia,  de  acuerdo  con  el  pronunciamiento  del  Consejo  de  Estado,  quien  haya  sido  contralor  no  puede desempeñar  empleo  oficial
alguno en el respectivo departamento, distrito o municipio dentro del año siguiente a la dejación del cargo, es decir, tiene un límite territorial (no
se aplicaría para otro municipio, distrito o departamento) y uno temporal (dentro del año siguiente), pero no excluye funcionalmente ningún tipo
de empleo, así como tampoco a ninguna entidad u organismo del territorio donde se ha sido contralor.
 
En similar sentido se pronunció esa misma Corporación, frente a la inhabilidad transcrita en el inciso 8 del artículo 272 de la Constitución
Política, en sentencia con radicación número: 47000-23-33-002-2016-00074-02 de fecha 7 de diciembre de 2016, emitida por la Sección Quinta,
Consejero ponente: Alberto Yepes Barreiro, mediante la cual se pronunció ante la solicitud de nulidad del acto administrativo que declaró la
elección del Contralor del Distrito de Santa Marta:
 
“5. Lineamientos generales acerca de la inhabilidad contemplada en el inciso 8° del artículo 272 de la Constitución Política.
 
El régimen jurídico colombiano prevé una serie de inhabilidades para el acceso a los cargos públicos, las cuales tiene como propósito garantizar
que los principios que deben regir la función pública se materialicen y se hagan efectivos40. Por supuesto, el cargo de contralor no es la
excepción, razón por la que en la misma Carta Política se impusieron una serie de restricciones al acceso a dicha dignidad.
 
En efecto, el Constituyente de 1991 estableció, entre otras limitaciones, una inhabilidad para aquellos que aspirasen a ejercer como contralores
en las distintas entidades territoriales del país. Según esta prohibición no podía ser electo como contralor quien dentro del año anterior a la
elección se hubiese desempeñado como miembro de una corporación pública -asamblea o concejo- o quien hubiere ocupado cargo público "del
orden departamental, distrital o municipal"4.
 
(…)
 
Como puede observarse, son básicamente dos los cambios que la reforma constitucional introdujo, de un lado, se precisó el nivel del cargo
público que debía ocuparse, de forma que sin lugar a dudas se explicitó que aquel debía estar en el "nivel ejecutivo" y, de otro, en plena
armonía con la modificación realizada, se eliminó la salvedad contemplada en el texto primigenio relativa a la docencia.
 
Es de resaltar que pese a las modificaciones introducidas por la reforma constitucional, esta Sección señaló que la finalidad de la inhabilidad se
mantenía incólume, debido a que su propósito era el mismo, esto es, "evitar que las personas que pudieron haber influenciado en la elección,

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=100251#272
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=106394#97
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=106394#97


Departamento Administrativo de la Función Pública

Concepto 363891 de 2019 Departamento
Administrativo de la Función Pública

4 EVA - Gestor Normativo

dado el cargo que desempeñaban en el año anterior a la misma, accedan al mismo5.
 
Bajo este panorama normativo, no cabe duda que según el inciso 8° del artículo 272 de la Constitución- modificado por el Acto Legislativo N° 02
de 2015- no podrá resultar electo como contralor quien dentro de año anterior a su elección -elemento temporal- haya ocupado cargo público
del "nivel ejecutivo" -conducta proscrita- del orden departamental, distrital o municipal -elemento territorial-.
 
Ahora bien, debe recordarse que frente la interpretación de cada uno de estos elementos las partes tienen postura diferentes. Por ello,
corresponde a esta Sala Especializada determinar su alcance a efectos de dilucidar si tal como afirman los recurrentes aquellos se encuentran
acreditados en el caso concreto. Veamos:
 
5.1 La conducta prohibitiva
 
(…)
 
Para la Sala, por las razones que se explicarán, es la tesis de la parte demandante la que debe privilegiarse, comoquiera que una interpretación
sistemática y bajo el principio de efecto útil conlleva a sostener, sin lugar a dudas, que la expresión "nivel ejecutivo" contenida a la norma
superior incluye también a los empleos superiores a este nivel, es decir, los catalogados en el nivel asesor y directivo.
 
(…)
 
Así las cosas, no cabe duda que una interpretación sistemática y bajo el principio de efecto útil del inciso 8° del artículo 272 de la Constitución
impone colegir que "si el desempeño de un cargo del nivel ejecutivo ha sido considerado por el constituyente como un motivo de inhabilidad
para acceder al cargo específico de contralor territorial, con mayor razón lo es el ejercicio de un cargo del nivel directivo, dadas las implicaciones
que la categoría del mismo conlleva.
 
(…)
 
Así las cosas, la Sección Quinta reitera su postura y colige que la expresión "nivel ejecutivo" contemplada en el inciso 8° del artículo 272 de la
Constitución abarca tanto dicha categoría, como las que sean superiores a la misma, tales como el nivel asesor y directivo.”
 
5.2 Elemento territorial
 
Ahora bien, la inhabilidad objeto de estudio contiene, además, un elemento territorial, toda vez que establece que no podrá ser contralor “quien
haya ocupado cargo  público  en  el  nivel  ejecutivo  del  orden departamental,  distrital  o  municipal.”  (Subrayas  fuera  de  texto)  Frente  al
entendimiento de este elemento, tampoco existe consenso entre las partes del proceso, pues mientras la parte demandada sostiene que el
cargo debió ocuparse en el mismo nivel territorial de la contraloría a la que se aspiraba; para la parte demandante, lo que debe tenerse en
cuenta es si el contralor elegido puede fiscalizar los recursos de la entidad en la que ocupó el empleo público.
 
Es de advertir que la Sala Electoral ha fijado el alcance de este elemento y ha establecido que para que aquel se encuentre materializado debe
probarse simplemente que el cargo público se ocupó en una entidad del orden departamental, distrital o municipal, sin que tenga incidencia
alguna la categoría de la entidad territorial en la que se aspira a ejercer contralor, ni si en el ejercicio del cargo de contralor, la persona podrá
ejercer control sobre los dineros gestionados por la entidad en la que trabajaba.
 
En este sentido, se pronunció la Sección Quinta al estudiar si el Contralor de Ibagué se encontraba incurso en la inhabilidad objeto de estudio por
haber ejercido como Director Territorial de la ESAP Tolima. En efecto, se decretó la suspensión provisional del acto acusado, comoquiera que:
 
“(…)  la  Sala  observa  que,  esta  disposición  [inciso  8º  del  artículo  272  Superior]  se  refiriere  al  ejercicio  de  cargo  público  en  el  orden
departamental, distrital o municipal, por lo que la Dirección de la Territorial Tolima de la ESAP, corresponde a la desconcentración previsto en la
Carta Política5 y, en tal medida, el ámbito de ejercicio de sus funciones correspondió a todo este departamento, dentro del cual se encuentra
incluido, por supuesto, el municipio de Ibagué.
 
De igual  manera,  se resalta que admitir  una interpretación diferente en este sentido implicaría el  desconocimiento de los principios de
imparcialidad, transparencia y moralidad de la función pública, en razón a que los cargos que no correspondan al orden departamental,
municipal, o distrital, pero que efectivamente el ejercicio de sus funciones se realiza dentro de este ámbito territorial, quedaría excluido sin
justificación alguna del margen de restricciones establecido por el constituyente derivado, pues para la causal lo que importa además del nivel
es donde se ejercita la función.” (Negritas en original)
 
Como puede observarse, pese a que en esa oportunidad el demandado fue elegido en una contraloría municipal y había ocupado cargo público
del  nivel  directivo,  en  una  entidad  desconcentrada  territorialmente,  la  Sala  Electoral  encontró  que  dicha  circunstancia  no  enervaba  la
prohibición, habida cuenta que la norma no preveía esa excepción, y por ello, suspendió los efectos del acto acusado.
 
Así las cosas, la Sección Quinta retoma esta postura y colige que para entender satisfecho este elemento basta, con que se pruebe que el cargo
se desempeñó en alguna entidad del orden territorial previsto en la disposición constitucional, debido a que aquella no contiene ninguno de los
condicionamientos expuestos por las partes, y por ende, aquellos no tienen la posibilidad de enervarla o impedir su materialización.
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Lo anterior quiere decir que el elemento territorial de la inhabilidad objeto de estudio no está atado, como sugiere el demandado, a la categoría
de la entidad territorial a la que se aspire a ejercer como contralor, ni a si en la contraloría en la que se elige a la persona se pueden fiscalizar los
dineros de la entidad en la que se ocupó el empleo público, como asegura la parte demandante pues, se insiste, dicho elemento se encuentra
satisfecho al corroborar que el empleo se ocupó en una entidad del orden departamental, distrital y/o municipal.
 
5.3 Elemento temporal
 
De la simple lectura de la inhabilidad objeto de estudio, se colige sin lugar a dudas, que el cargo del nivel ejecutivo en la entidad territorial debió
ocuparse dentro del año anterior a la elección. De forma que, para entender por acreditado este elemento deberá probarse que la conducta se
desarrolló durante el año anterior a la designación.
 
(…)”
 
Como se observa, la inhabilidad descrita en el inciso 8 del artículo 272 de la Constitución Política, contiene un elemento territorial, que para
materializarse debe probarse simplemente que el cargo público se ocupó en una entidad del orden departamental, distrital o municipal, sin que
tenga incidencia alguna la categoría de la entidad territorial en la que se aspira a ejercer el cargo, ni si en el ejercicio del cargo de contralor, la
persona podrá ejercer control sobre los dineros gestionados por la entidad en la que trabajaba.
 
Ahora bien, con respecto a la naturaleza jurídica de las Corporaciones Autónomas Regionales y de Desarrollo Sostenible, la Corte Constitucional
mediante el Auto 047 de fecha 3 de marzo de 2010, Magistrado Ponente: Luis Ernesto Vargas Silva, hizo el siguiente análisis:
 
“Recuérdese que hasta hace poco tiempo existió, al interior de esta Corporación, una divergencia de criterios en torno al tema de la naturaleza
jurídica de las CAR pues existían pronunciamientos en varios sentidos, tanto en sentencias de constitucionalidad como con ocasión de la
resolución de los conflictos de competencia. A esa situación se hizo referencia en el auto 089A de 2009 en los siguientes términos:
 
“(…) en algunas oportunidades, [la Corte Constitucional] ha señalado que las CAR tienen una naturaleza jurídica especial o sui generis pues (i)
no pertenecen al sector central de la administración ya que, por mandato de la Constitución, son organismos autónomos (artículo 150 numeral
7)6, (ii) no son entidades del  sector descentralizado por servicios porque no están adscritas ni vinculadas a ningún ente del sector central7 y (iii)
no son entidades territoriales debido a que no están incluidas en el artículo 286 de la Constitución que las menciona de forma taxativa y,
además,  pueden  abarcar  una  zona  geográfica  mayor  a  la  de  una  entidad  territorial8.  De  este  modo,  ha  determinado  que  son  entidades
administrativas del orden nacional (…)
 
En otras ocasiones, ha indicado que las CAR son entidades descentralizadas por servicios9, así no estén adscritas o vinculadas a entidad alguna.
Concretamente señaló: La existencia de corporaciones autónomas regionales dentro de nuestro régimen constitucional, obedece, lo mismo que
la de las entidades territoriales, al concepto de descentralización. Es sabido que la Constitución consagra varias formas de descentralización,
entre ellas la que se fundamenta en la división territorial del Estado, y la que ha sido llamada descentralización por servicios, que implica la
existencia de personas jurídicas dotadas de autonomía jurídica, patrimonial y financiera, articuladas jurídica y funcionalmente con el Estado, a
las cuales se les asigna por la ley unos poderes jurídicos específicos o facultades para la gestión de ciertas competencias. Dentro de esta última
modalidad  de  descentralización  se  comprenden,  según  el  art.  150-7,  diferentes  organismos,  como  los  establecimientos  públicos,  las
corporaciones autónomas regionales, las empresas industriales y comerciales del Estado y las sociedades de economía mixta, que se instituyen
como  una  respuesta  a  la  necesidad  de  cumplir  distintas  formas  de  gestión  de  la  actividad  estatal  y  de  específicos  cometidos,  algunos
tradicionales,  otros  novedosos,  pero  necesarios  para  el  logro  de  las  finalidades  propias  del  Estado  Social  de  Derecho”10.
 
En  vista  de  lo  anterior,  la  Sala  Plena  de  la  Corporación  decidió,  en  el  auto  089A  de  2009,  unificar  su  posición  acogiendo  la  primera  de  las
opciones descritas “por ser la que más se ajusta al texto constitucional (…) [ya que] no es posible sostener que las CAR son entidades
descentralizadas por servicios pues éstas están siempre adscritas o vinculadas a una entidad del sector central, lo cual no sucede en este caso
por la autonomía que el artículo 150, numeral 7, de la Constitución expresamente ha dado a las CAR. En este sentido, las CAR son entidades
públicas del orden nacional” (subrayado fuera del texto original). 
 
En los Autos anteriormente citados se señala que la Corte Constitucional ha sostenido en algunas oportunidades que las CAR tienen una
naturaleza jurídica especial o sui generis porque:
 
1) No pertenecen al sector central de la administración ya que, por mandato de la Constitución, son organismos autónomos (artículo 150
numeral 7);
 
2) No son entidades del sector descentralizado por servicios porque no están adscritas ni vinculadas a ningún ente del sector central y
 
3) No son entidades territoriales debido a que no están incluidas en el artículo 286 de la Constitución que las menciona de forma taxativa y,
además, pueden abarcar una zona geográfica mayor a la de una entidad territorial.
 
En otras ocasiones, ha indicado que las CAR son entidades descentralizadas por servicios, así no estén adscritas o vinculadas a entidad alguna.
 
La naturaleza jurídica de las Corporaciones Autónomas Regionales reconoce su carácter de personas jurídicas públicas del orden nacional, sin
negar que gozan de un régimen de autonomía que tiene sustento en el principio constitucional de autonomía, por el cual se les confirió a las
regiones un papel más dinámico en la gestión de sus intereses, incluso los ambientales, en un ámbito de autonomía, sin adscripción o
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vinculación a otras entidades públicas.
 
Así las cosas, las Corporaciones Autónomas Regionales consideradas como Entidades Estatales sujetas a régimen especial, según el artículo 40
de la Ley 489 de1998, aunque son entes del orden nacional, no hacen parte de la Rama Ejecutiva, tienen como su nombre lo indica un carácter
autónomo y, en consecuencia, no les son aplicables estricto sensu, las disposiciones previstas para las entidades que hacen parte de esta Rama.
 
Teniendo en cuenta el anterior análisis normativo y jurisprudencial esbozado por el Consejo de Estado, el ex Contralor Departamental de
Cundinamarca no podrá desempeñar empleo oficial alguno en el respectivo departamento, distrito o municipio, sino un año después de haber
cesado en sus funciones.
 
Por consiguiente, y como quiera que las Corporaciones Autónomas Regionales son consideradas organismos autónomos, sujetas a régimen
especial,  del  orden nacional,  que no hacen parte de la Rama Ejecutiva,  en criterio de esta Dirección Jurídica,  en principio,  el  Contralor
Departamental de Cundinamarca no incurre en la incompatibilidad del artículo 272 de la Constitución Política para ser designado director de la
CAR.
 
No obstante, se deberán verificar las inhabilidades, incompatibilidades y conflictos de intereses especiales establecidas por los estatutos de la
respectiva corporación. 
 
Para mayor información respecto de las normas de administración de los empleados del sector público y demás temas competencia de este
Departamento Administrativo, me permito indicar que en el link http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo podrá encontrar
conceptos relacionados con el tema, que han sido emitidos por esta Dirección Jurídica.
 
El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.
 
Cordialmente,
 
ARMANDO LÓPEZ CORTÉS
 
Director Jurídico
 
Proyectó: Melitza Donado.
 
Revisó: José Fernando Ceballos.
 
Aprobó: Armando López C.
 
11602.8.4
 
NOTAS DE PIE DE PÁGINA
 
1. Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente
y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA y se dictan otras disposiciones.
 
2. Por medio del cual se expide el Decreto Único.
 
3. Por la cual se desarrolla parcialmente el artículo 308 de la Constitución Política y se dictan otras disposiciones relativas a las Contralorías
Departamentales.
 
4.  El  alcance de esta  disposición  se  precisó  en Consejo  de Estado.  Sala  de lo  Contencioso  Administrativo.  Sección Quinta.  Expediente
41001-23-31-000-2012-00064-01. Providencia del 24 de abril de 2013. M.P. Dra. Susana Buitrago Valencia.

 

5. Consejo de Estado, Sección Quinta, sentencia del 11 de agosto de 2016, radicación 88001-23-33-000-2016-00026-01 CP. Carlos Moreno Rubio.
Ddo. Mayla Gayrleen Saams Contralora de San Andrés, Providencia y Santa Catalina.

 

6. ARTICULO 209. La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de
igualdad,  moralidad,  eficacia,  economía,  celeridad,  imparcialidad  y  publicidad,  mediante  la  descentralización,  la  delegación  y  la
desconcentración de funciones. Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del
Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la ley.

 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#28
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7. Sentencia C-578-99.

 

8. Sentencias C-593-95, C-275-98 y C-578-99.

 

9. Sentencias C-593-95 y C-578-99. 

 

10. Sentencia C-596 de 1998. Reiterada por las sentencias C-554 de 2007 y C-462 de 2008 y acogida por el Auto 281 de 2006.
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